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 A C T A   D E   I N S P E C C I Ó N 

 

 

, funcionario del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), acreditado 

como inspector, en su condición de autoridad pública según el artículo 122 del Reglamento 

de instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición 

a las radiaciones ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, 

en el ejercicio de la función inspectora, 

CERTIFICA: Que se personó el día dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, en el 

INSTITUTO UNIVERSITARIO PLURIDISCIPLINAR de la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID, sito en la Avda. , nº , Madrid.  

La visita tuvo por objeto inspeccionar una instalación radiactiva destinada a la posesión y 

uso de materiales radiactivos y equipos generadores de radiación con fines de investigación 

y docencia, ubicada en el emplazamiento referido, cuya autorización en vigor (MO-02) fue 

concedida por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid con fecha 3 de julio de 2009. 

La Inspección fue recibida por ,  

 y , Supervisores y operador de la 

Instalación respectivamente, en representación del titular, quienes aceptaron la finalidad 

de la inspección, en cuanto se relaciona con la seguridad y protección radiológica. 

Los representantes del titular de la instalación fueron advertidos previamente al inicio de la 

inspección que el acta que se levante de este acto, así como los comentarios recogidos en 

la tramitación de la misma, tendrán la consideración de documentos públicos y podrán ser 

publicados de oficio, o a instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica 

a los efectos de que el titular exprese qué información o documentación aportada durante 

la inspección podría no ser publicable por su carácter confidencial o restringido. 

De las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la información requerida 

y suministrada, resulta: 

 

UNO. INSTALACIÓN 

- Las dependencias principales de que consta la instalación son: __________________  

- Una sala para manipulación y almacenamiento de radioisótopos, provista de una 

celda de manipulación de isótopos plomada. La celda consta de puertas blindadas 

en la parte frontal, con dos orificios para permitir la manipulación de los 

radioisótopos, vidrio plomado, campana de gases y puerta trasera deslizable que 

permite suministrar las dosis a la sala de exploraciones del PET. ______________  

- Una sala de donde se realizaría las extracciones a los animales, blindada en todas 

las paredes excepto el techo, provista de fregadero y mesa de acero inoxidable para 

inyección de los radiofármacos, encimera de resina sintética y habitáculo plomado 

para estabulación de los animales.  ______________________________________  
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- Una sala de exploración provista de un equipo PET/CT de la firma 

, modelo  n/s , que dispone de un generador de rayos X 

de kV y  mA de tensión e intensidad máximas. __________________________  

- Una sala de control del equipo PET/CT provista de cristal plomado que permite 

visualizar el interior de la sala de exploración. ______________________________  

- Se dispone de dos pulsadores de emergencia, uno situado en el frontal del equipo 

PET/CT y otro en la sala de control del equipo. ________________________________  

- Se dispone de la siguiente señalización luminosa: _____________________________  

- Señalización de color azul en el dintel de la puerta de la sala de exploración, 

indicativa de que el equipo de rayos X está funcionando. ____________________  

- Señalización luminosa roja, de encendido manual, en el dintel superior de la puerta 

de acceso a la sala de manipulación de radioisótopos. La señalización se enciende 

para advertir de presencia de  en el interior de la cámara de manipulación de 

radioisótopos. ________________________________________________________  

- Señalización luminosa roja, de encendido manual, en el dintel superior de la puerta 

de acceso a la sala de exploración. La señalización se enciende para advertir de la 

realización de experimentos en el PET/CT en su interior. _____________________  

- Los residuos radiactivos sólidos se encuentran almacenados en contenedores en el 

interior de la celda de manipulación y almacenamiento, donde decaen durante al 

menos 48 horas para ser tratados posteriormente como residuos convencionales. Los 

animales tratados se dejan decaer 48 horas antes de ser congelados y tratados como 

residuo biológico. ________________________________________________________  

- Se dispone de medios para realizar un control de acceso y señalización reglamentaria 

de zonas en función del riesgo de irradiación y contaminación. ___________________  

- Las superficies de trabajo, suelos y paredes se encuentran debidamente 

acondicionadas. _________________________________________________________  

- Se dispone de un activímetro de la marca , modelo  y n/s 

. ___________________________________________________________  

- Se dispone de una fuente radiactiva encapsulada de  n/s  de  

MBq de actividad a 01/09/09. ___________________________________________  

- Se dispone de una fuente de , de  µci y n/s , extraída de un 

contador de centelleo. __________________________________________________  

- Se dispone de una fuente de , de  kBq a 1/6/24, número de serie , 

recibida el 5/6/24. _____________________________________________________  
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- Se dispone de un equipo de la firma , modelo , y n/s 

, equipado con fuente radiactiva. El titular desconoce el isótopo y la actividad 

de la fuente. Según se manifiesta, es el suministrador, , quien ha comunicado 

al titular que el contador dispone de fuente. ________________________________  

 

DOS. EQUIPAMIENTO DE RADIOPROTECCIÓN 

- No se dispone de procedimiento de calibración y verificación de medida de la 

radiación donde se establezca la periodicidad de calibración y la sistemática y 

periodicidad de la verificación de los monitores de radiación y contaminación. ____  

- Se dispone de los siguientes equipos: _____________________________________  

- Un monitor portátil de la firma , modelo , con 

n/s , con sonda tipo  y n/s , calibrado en  el 12/9/24. 

- Un monitor portátil multisonda de la marca , modelo  de centelleo 

con n/s  y la sonda , calibrado en  el 15/3/21. _______  

- Un monitor portátil de la firma , modelo , tipo Geiger 

con n/s , calibrado en  el 19/10/17. El equipo se encuentra 

fuera de uso. ______________________________________________________  

- De los dos DLD de la firma , modelo , con n/s  y , 

reflejados en el acta de inspección CSN/AIN/16/IRA-2489/2021, según se 

manifiesta, se ha perdido uno y el otro está fuera de uso. _____________________  

- No se han realizado las verificaciones de los monitores de radiación. ____________  

 

TRES. NIVELES DE RADIACIÓN y/o CONTAMINACIÓN 

- La Inspección mide los niveles de radiación en la zona de preparación y 

almacenamiento de radiofármacos, la zona de anestesia, el PET/CT y la zona de 

inyección. Las tasas de dosis obtenidas fueron  en todas ellas. El equipo 

utilizado es un monitor de la firma , modelo , con n/s 

.  ______________________________________________________________  

- Se realiza una comprobación de los blindajes de la dependencia, mientras se irradia 

con el equipo CT, a  kV y  mA. Siendo todos los valores obtenidos . __  

- Se realiza la comprobación de los diferentes indicadores luminosos de los dinteles 

de las puertas. ________________________________________________________  
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CUATRO. PERSONAL DE LA INSTALACIÓN 

- Se dispone de tres licencias de supervisor y una licencia de operador en vigor. ______  

- El personal expuesto está clasificado como categoría A y su vigilancia dosimétrica se 

realiza mediante el uso de un dosímetro de solapa. ____________________________  

- Estaban disponibles los listados de lecturas dosimétricas enviados por , para 

cinco dosímetros personales, dos dosímetros de área y ocho dosímetros de anillo, 

con último registro de diciembre de 2024, no superándose los  mSv de dosis 

profunda acumulada para los dosímetros personales y los  mSv de dosis 

acumulada para los dosímetros de anillo.  __________________________________  

- Se dispone de los aptos médicos correspondientes al año 2024-2025, realizados por 

el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo de  

. ____________________________________________________________  

- El 23/10/24 se imparte por parte del operador, la formación continua en materia de 

protección radiológica al personal que trabaja con los animales pero no manipula 

material radiactivo. Se dispone de registro con el número de asistentes (19). _______  

- El operador no ha recibido ninguna formación en materia de protección radiológica con 

una periodicidad bienal. ___________________________________________________  

 

CINCO. GENERAL, DOCUMENTACIÓN 

- Se realiza una comprobación de ausencia de contaminación en las poyatas, el equipo 

de anestesia, el activímetro y el equipo PET/CT al finalizar la jornada de trabajo. Se 

utiliza el monitor multisonda. Se dispone de registro. ___________________________  

- El funcionamiento de la luz indicativa de funcionamiento del equipo CT se realiza cada 

vez que se utiliza el equipo. ________________________________________________  

- La comprobación del funcionamiento de los pulsadores de emergencia se realiza 

anualmente en la revisión realizada por la casa suministradora. __________________  

- Se dispone de registro de la última retirada de residuos sólidos, formada por un 

contenedor con jeringas decaídas de , gestionada como residuo biológico 

realizadas el 28/1/24. ___________________________________________________  

- Se dispone de registro de la última retirada de residuos de animales decaídos, 

gestionada como residuo biológico realizada el 12/2/25. ______________________  

- La última evacuación de residuos radiactivos líquidos ( ) gestionada como residuo 

convencional se realizó el 21/7/21. _______________________________________  
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- Se mostró a la Inspección los albaranes de compra de material radiactivo, 

correspondiente a una dosis de  con una actividad total de  MBq a 

fecha 13/2/25 y una dosis de  con una actividad total de  MBq a fecha 

14/2/25 procedentes de  _________________________________________  

- No se ha producido la entrada de  desde la anterior inspección. ______________  

- De los radioisótopos autorizados, en los años 2024 y 2025 han utilizado  y . 

- Se dispone de un Diario de Operación general diligenciado y otro diario para el 

PET/CT, donde se anotan las entradas de material radiactivo, la medida de la 

contaminación realizada diariamente, los experimentos realizados y la gestión de 

residuos. _____________________________________________________________  

- Se dispone de registro del mantenimiento realizado al PET/CT realizado por , 

siendo el último correspondiente al 7 agosto de 2024. Los certificados contienen la 

fecha, el tipo de intervención realizada, la firma del técnico y la comprobación de que 

los sistemas de seguridad quedan operativos tras la intervención. ______________  

- Se dispone de procedimiento escrito para manejo de radiofármacos PET orientado a 

minimizar las dosis a los trabajadores expuestos (PR-IRIP-11 del 09/05/18). _____  

- No se dispone de Reglamento de Funcionamiento y Plan de Emergencia Interior 

actualizados. __________________________________________________________  

- Se dispone de justificante de recepción por parte de los trabajadores del Reglamento 

de Funcionamiento y del Plan de Emergencia. _______________________________  

- Se dispone de registro de la formación inicial en materia de Protección Radiológica 

recibida por el personal estudiante que actualmente presta servicio en la instalación, 

así como de la recepción del dosímetro y del Reglamento de Funcionamiento y Plan 

de Emergencia. ________________________________________________________  

- No se ha recibido en el CSN, los informes anuales correspondientes a los años 2023 

y 2024. ______________________________________________________________  

 

SEIS. DESVIACIONES 

- No está disponible ni se ha enviado al CSN, la última versión del Reglamento de 

funcionamiento ni del Plan de Emergencia de la instalación. (Incumpliría el artículo 

51.7 del Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades 

relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes.) ___________________  

- No se dispone de procedimiento de calibración y verificación de los monitores de 

radiación y contaminación. (Incumpliría la especificación I.6 de la Instrucción IS-28 
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del CSN, sobre las especificaciones técnicas de funcionamiento que deben cumplir 

las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría). ___________________  

- No se han realizado las verificaciones de los monitores de radiación y contaminación. 

(Incumpliría la especificación I.6 de la Instrucción IS-28 del CSN, sobre las 

especificaciones técnicas de funcionamiento que deben cumplir las instalaciones 

radiactivas de segunda y tercera categoría). _________________________________  

- El operador de la instalación, no ha recibido formación periódica en material de 

protección radiológica, con una periodicidad bienal. (Incumpliría la especificación I.7 

de la Instrucción IS-28 del CSN, sobre las especificaciones técnicas de 

funcionamiento que deben cumplir las instalaciones radiactivas de segunda y tercera 

categoría). ____________________________________________________________  

- No se ha enviado al CSN, el Informe Anual correspondiente al año 2023. (Incumpliría 

la especificación I.3 de la Instrucción IS-28 del CSN, sobre las especificaciones 

técnicas de funcionamiento que deben cumplir las instalaciones radiactivas de 

segunda y tercera categoría). _____________________________________________  

 

Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señala la Ley 

15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear; la Ley 25/1964, 

de 29 de abril, sobre energía nuclear; el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 

radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición a las radiaciones 

ionizantes aprobado por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre; el Reglamento 

sobre protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las 

radiaciones ionizantes aprobado por Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre y la 

referida autorización, se levanta y suscribe la presente acta, en Madrid. 

 

 

 

 

____________________________________________________________________ 

TRÁMITE.- En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento sobre 

instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición 

a las radiaciones ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de 

diciembre, se invita a un representante autorizado del INSTITUTO PLURIDISCIPLINAR, 

para que en el plazo que establece el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

manifieste con su firma bien su conformidad con el contenido del acta, o bien haga 

constar las manifestaciones que estime pertinentes. 

 

A tal efecto se deberá generar un documento independiente, firmado y que debe incluir 

la referencia del expediente que figura en el cabecero esta acta de inspección. Se 

recomienda utilizar la sede electrónica del CSN de acuerdo con el procedimiento 

(trámite) administrativo y tipo de inspección correspondiente. 
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DILIGENCIA 

 

 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 

referencia CSN/AIN/17/IRA-2489/2025, correspondiente a la inspección realizada en 

INSTITUTO UNIVERSITARIO PLURIDISCIPLINAR de la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID, el día dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, el inspector que la suscribe 

declara lo siguiente:  

 

 Página 5 párrafo 11; 

Respecto a la siguiente desviación, “No está disponible ni se ha enviado al CSN, la 

última versión del Reglamento de funcionamiento ni del Plan de Emergencia de la 

instalación. (Incumpliría el artículo 51.7 del Real Decreto 1217/2024, de 3 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 

radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición a las radiaciones 

ionizantes.)” Se acepta el comentario y compromiso del titular de aportar la nueva 

revisión de los documentos junto a la documentación de la modificación pendiente. 

 

 Página 5 párrafo 12; 

 Respecto a la siguiente desviación “No se dispone de procedimiento de calibración 

y verificación de los monitores de radiación y contaminación. (Incumpliría la 

especificación I.6 de la Instrucción IS-28 del CSN, sobre las especificaciones técnicas 

de funcionamiento que deben cumplir las instalaciones radiactivas de segunda y 

tercera categoría).” Se acepta el documento aportado por el titular que subsanaría 

la desviación. 

 

 Página 6 párrafo 1; 

 Respecto a la siguiente desviación “No se han realizado las verificaciones de los 

monitores de radiación y contaminación. (Incumpliría la especificación I.6 de la 

Instrucción IS-28 del CSN, sobre las especificaciones técnicas de funcionamiento que 

deben cumplir las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría).” Se 

aceptan los documentos aportados por el titular que subsanarían la desviación. 

 

 Página 6 párrafo 2; 

 Respecto a la siguiente desviación “El operador de la instalación, no ha recibido 

formación periódica en material de protección radiológica, con una periodicidad 

bienal. (Incumpliría la especificación I.7 de la Instrucción IS-28 del CSN, sobre las 

especificaciones técnicas de funcionamiento que deben cumplir las instalaciones 
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radiactivas de segunda y tercera categoría).” Se acepta el documento aportado por 

el titular que subsanaría la desviación. 

 

 Página 6 párrafo 3; 

 Respecto a la siguiente desviación “No se ha enviado al CSN, el Informe Anual 

correspondiente al año 2023. (Incumpliría la especificación I.3 de la Instrucción IS-

28 del CSN, sobre las especificaciones técnicas de funcionamiento que deben 

cumplir las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría).” Se acepta el 

documento aportado por el titular, el registro de haber presentado el informe anual, 

que subsanaría la desviación. 

 

 

En Madrid a fecha de la firma 

 

FIRMADO:  

INSPECTOR DE INSTALACIONES RADIACTIVAS 


